
INFORMO SEÑOR JUEZ, que la parte demandada JOSE MARIA HERRÓN HERRERA se 
notificó personalmente desde el 13 de diciembre de 2001 (C1 Pdf 01 Fl 23). Revisado 
el sistema de gestion se encontraron dos memoriales pendientes por incorporar, en 
los que la parte demandada confiere poder. 

 
Luna Lily García Piedra 
Escribiente 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento y se incorpora al expediente, memorial con solicitud de 

personería para actuar (C1 PDF 04 y 05). 

 

Toda vez que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución a favor de GLORIA MESA 

JARAMILLO con CC 32.470.156 y en contra de JOSE MARIA HERRON HERRERA 

con C.C 8.281.977 en los términos indicados en el mandamiento de pago de fecha 22 

de noviembre de 2001 (C1 Pdf 01 Fl 21). 

 

SEGUNDO. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

TERCERO. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de CINCO (5) SMLMV.   

 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2001 01282 00 

Demandante GLORIA MESA JARAMILLO 

Demandado JOSE MARIA HERRON HERRERA 

Asunto: Sigue adelante con la ejecución 

Auto 1464 
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CUARTO.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Quinto. Se le reconoce personería suficiente a MAIRA ALEJANDRA SEPÚLVEDA 

VELÁSQUEZ, con T.P. 34.3934 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

 

Sexto. Ejecutoriada la presente providencia, se ordena la remisión del proceso a los 

Jueces de Ejecución Civil Municipal de Medellín ®, toda vez que se han cumplido los 

presupuestos para que conozcan del trámite posterior a esta providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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